
De: Asamblea Consultiva  
Enviado el: miércoles, 2 de agosto de 2017 05:30 p. m. 
Asunto: RESULTADO de votaciones del Acuerdo Electrónico 4/2017 "Definición de los Reconocimientos por 
la Igualdad y la No Discriminación 2017"  

 
Estimadas y estimados integrantes de la Asamblea Consultiva, 
  
Con fundamento en el artículo 20, fracción XXXVII, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; los artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 del Estatuto Orgánico del Conapred, y 30 del 
Reglamento de la Asamblea Consultiva, y con relación al correo electrónico titulado “Voto 
electrónico 4/2017. Definición de los Reconocimientos por la Igualdad y la No Discriminación 
2017”, enviado a ustedes el miércoles 26 de julio del presente, me permito hacer de su 
conocimiento el resultado de sus votaciones. 
  
Cabe precisar que el tema de los Reconocimientos 2017 se discutió a partir de la Segunda Sesión 
Ordinaria de la Asamblea Consultiva (6 de abril), y durante la Tercera Sesión Ordinaria (20 de julio) 
se acordó que la selección de las personas e instituciones que resultarían ganadoras, en sus diversas 
categorías, sería mediante el proceso de “votación electrónica” de dicha Asamblea. 
  
Por lo anterior, se adopta el siguiente Acuerdo Electrónico: 

  
Acuerdo electrónico 4/2017 Las y los integrantes de la Asamblea Consultiva aprobaron a las y los 
ganadores de los Reconocimientos por la Igualdad y la No Discriminación 2017, en sus cuatro 
categorías, conforme a lo siguiente: 

1) Reconocimiento Nacional: Arturo Morell. 
2) Reconocimiento Institucional: La 72, Hogar-Refugio para personas migrantes. 
3) Reconocimiento Internacional: Diana Natalicio. 
4) Reconocimiento Póstumo: Javier Valdez Cárdenas. 

  
Cuadro de VOTACIONES Electrónicas de los Reconocimientos por la Igualdad y la No Discriminación 2017, en el orden en que se recibieron.  

 



  
 
Reciban un cordial saludo, 
  
Atentamente, 
Mtra. Mónica Lizaola Guerrero 
Secretaria Técnica de la Asamblea Consultiva 
Directora de Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación Interinstitucional 
Tel. (55) 52 62 14 90 Ext. 5501 
 


